CONCEPCIÓN, 29 de julio de 2011.-

Nº   667    / VISTOS:
el Acuerdo Nº 117-17-2009, de 20 de mayo de
2009, por el que se crea y nomina nuevas comisiones del Concejo Municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 454, de 22 de mayo de 2009, que promulga dicho Acuerdo; el Acuerdo Nº 438-63-2010, de 26 de agosto de 2010, por el que se fija la frecuencia, días y horarios en que funcionarán las Comisiones del Concejo Municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 3448, de 26 de agosto de 2010, que promulga dicho Acuerdo; el Acuerdo Nº 739-96-2011, de fecha de ayer, por el que se designa al Concejal señor Jorge Condeza Neuber como presidente de la Comisión de Servicios Traspasados de Salud; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

     Nómbrase al Concejal señor jorge condeza neuber, presidente de la comision de servicios traspasados de salud del concejo municipal de concepción.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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